
SECRETARIA.- Palmira, V., 09 de noviembre de 2020. A despacho de la señora Juez 
la presente acción de tutela que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
Auto Inter. No: ___ 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: 

Accionando:   

Orlando Nieto Gómez C.C. 16.247.575 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi Cali V.  
Radicación: 76 520 31 03 002 2020 00064 00 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

El señor ORLANDO NIETO GÓMEZ identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

16.247.575, actuando en representación y nombre propio interpone acción de tutela 

contra el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI Cali (V.), por considerar 

vulnerado su derecho al DEBIDO PROCESO, reconocido en la Constitución Política de 

Colombia.  

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a la siguiente funcionaria de la 

entidad accionada instituto Geográfico Agustín Codazzi Cali doctora MARLENY 

MONTENEGRO al correo electrónico cali@igac.gov.co.  

 

Sobre la solicitud de vinculación y/o notificación al Juez Quinto Civil Municipal de 

Palmira, Inspector de Policía de la misma localidad Dr. FABIO ALBERTO AMAYA 

fabio.amaya@palmira.gov.co, a la Dra. JAQUELINE BURGOS PALOMINO Registradora de la 

Oficina de Instrumentos Públicos Palmira  ofiregispalmira@supernotariado.gov.co y a la 

Personería Municipal de Palmira, en cabeza del Dr. EFRAÍN ROJAS DONCEL quien 

puede ser notificado notificacionesjudiciales@personeriapalmira.gov.co, se accederá a 

ellas como lo requiere el accionante.   

 

De otra parte se ve que en el memorial de tutela se solicita la vinculación de “Fiscal 

Superior de Palmira y Cali”, pero no precisa a que funcionario se refiere, ni en la 

estructura de la Fiscalía General de la Nación se determina la existencia de un cargo 

especifico con esa denominación, tampoco de los hechos narrados se colige la 

participación de algún funcionario de dicha institución, por eso se requerirá al 

accionado para que precise información al respecto. 

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada se le notificará.  No se dispondrá la 

suspensión de la diligencia programada para el día 13 de noviembre próximo por no 

configurar un perjuicio irremediable. 
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Auto asume conocimiento tutela 

 

Sin más comentarios se, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el 

señor ORLANDO NIETO GÓMEZ identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

16.247.575, contra del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI Cali (V.), 

por considerar vulnerado su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO reconocidos 

en la Constitución Política de Colombia.   

 

SEGUNDO: VINCULAR Y NOTIFICAR al Dr Carlos Eduardo Campillo Toro en su 

calidad de actual Juez Quinto Civil Municipal de Palmira, al Inspector de Policía de 

Palmira Dr. FABIO ALBERTO AMAYA, a la Dra. JAQUELINE BURGOS PALOMINO 

Registradora de la Oficina de Instrumentos Públicos Palmira y a la Personería Municipal 

de Palmira, en cabeza del Dr. EFRAÍN ROJAS DONCEL.   

 

TERCERO: DENEGAR la suspensión de la diligencia programada para el día 13 de 

noviembre próximo por parte del señor Inspector de Policía de Palmira; por no 

configurar un perjuicio irremediable. 

 

CUARTO:  REQUERIR al accionante y a su apoderado para que en el término de un 

día siguiente a la notificación del presente auto, se sirvan precisar cuál es el 

funcionario de la Fiscalía General de la Nación pretenden vincular al presente tutela  

 

QUINTO: ORDENAR al funcionario accionado y a los funcionarios vinculados, que 

dentro del término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la 

notificación de esta decisión, manifiesten lo que considere pertinente con relación a la 

presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas que consideren 

pertinentes. En el oficio respectivo se efectuarán las prevenciones contenidas en el 

artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 

 

SEXTO: PRUEBAS: Ténganse como pruebas las documentales aportadas por el 

accionante en el libelo de tutela. 

 

SÉPTIMO: NOTIFIQUESE inmediatamente esta providencia; en la forma prevista por 

el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito. 

 

CÚMPLASE   
ASMED/20. 
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